
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

U.M.H. No. 11001311000312020-0262 

 

 De la revisión documental allegada es pertinente y necesario 

ordenar OFICIAR a la Fiscalía 5 Seccional, para que nos informe sobre 

la denuncia adelantada en contra de los señores CRISTIAN DAVID 

GUZMAN y SANDRA LILIANA LOSADA LIZCANO. De ser posible remitirse 

copia digital de la actuación desplegada.  

 

 En cuanto a los memoriales obrantes en los archivos digitales en 

pdf 23 y 24, se deberá indicar por el interesado cual es el objeto de los 

mismos.  

 

Señalar la hora de las 10:00 del día 30 del mes de MARZO del año 

2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 373 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), de JUZGAMIENTO, a 

la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en 

ella se evacuen los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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